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Auto interlocutorio –inadmite demanda 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00416 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del código 

general del proceso se allegue la prueba de la remisión del mensaje de datos por medio del cual, a 

través de la dirección electrónica registrada en el certificado de cámara de comercio de la sociedad 

demandante, le fue conferido el poder para actuar al abogado Wilmer Alberto Martínez Ortiz, conforme 

a la previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Si el poder fue conferido de manera personal ante notario, se echa de menos la imagen que dé 

cuenta de la nota de presentación.  

Notifíquese y cúmplase. 
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